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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

667 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao por el que se
inicia el trámite de información pública en relación con la solicitud de
concesión administrativa presentada por  GPH Cruise Port  Finance
Limited.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de de Ferrol - San
Cibrao, en la sesión celebrada el fecha 31 de octubre de 2025, acordó seleccionar
la oferta presentada por GLOBAL PORTS HOLDING CRUISE PORT FINANCE
LIMITED al concurso público para el otorgamiento de la concesión C-1120 con
objeto "Construcción y Explotación de la Terminal  de Cruceros del  Puerto de
Ferrol".

En virtud de lo establecido en los artículos 86.6 y 85.3 del Texto Refundido de
la Ley de Puertos del  Estado y de la  Marina Mercante,  aprobado por  el  Real
Decreto  Legislativo  2/2011,  de  5  de  septiembre,  se  da  inicio  al  Trámite  de
Información Pública, para que en el plazo de veinte (20) días, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, puedan presentarse
por las Corporaciones, Entidades y particulares interesados, cuantas alegaciones
estimen pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del TRLPEMM, se publica el
presente anuncio para que, en el plazo de 20 días hábiles, a partir del siguiente al
de  su  publicación  en  el  "Boletín  Oficial  del  Estado",  los  interesados  puedan
examinar la documentación de que se trata, que estará a su disposición en la
sección "Tablón de anuncios" de la sede electrónica (https://sede.apfsc.gob.es) y
presentar cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha ocupación.

Ferrol, 25 de noviembre de 2025.- Presidente de la Autoridad Portuaria de
Ferrol - San Cibrao, Francisco Barea Paz.
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